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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA CUMPLIMIENTO 

011-2015 12-03-2014 ORG INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Que habiéndose procedido a dar lectura de la nota remitida por los Sres. Henry Almengor Mora y Donald 
McGuinnes Sarkis, por medio de la cual solicitaban su nombramiento como representantes del sector de pesca 
deportivo-turístico ante la Comisión  Nacional de Pesca Deportiva – Turística, estiman los Sres. Directivos que a 
efecto de legitimar el nombramiento de los representantes ante dicha Comisión por parte de los pescadores del 
Pacífico Sur, resulta necesario requerirle al Sr. Gerardo Zamora Ovares, Jefe de la Oficina Regional de Golfito, se 
sirva remitir las terna correspondiente de las organizaciones de pescadores deportivos y turísticos del Pacífico Sur 
debidamente constituidas, a fin de que le permita a la Junta Directiva proceder a nombrar su representante ante 
la Comisión Nacional de Pesca Deportiva – Turística, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Solicitarle al Sr. Gerardo Zamora Ovares, Jefe de la Oficina Regional de Golfito, remita las terna correspondiente 
de las organizaciones de pescadores deportivos y turísticos del Pacífico Sur debidamente constituidas, a fin que 
proceda la Junta Directiva a nombrar su representante ante la Comisión Nacional de Pesca Deportiva – Turística. 
2-Acuerdo Firme 
Cordialmente; 

 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe Secretaría Técnica 
Junta Directiva 
 

 


